
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190002400

Vista  la  solicitud  elevada  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  será  del  caso
informarle que en la actualidad no existe ningún tipo de restricción para ingresar a
las instalaciones del Edificio Hernando Morales Molina, donde funciona esta sede
Judicial, razón por la cual, en el momento en que sea requerido será entregado el
Despacho Comisorio No. 0133 para su trámite. 

NOTIFÍQUESE (2 de 2),  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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